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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso ejecutivo, informando que se recibió solicitud de suspensión del 

proceso por segunda vez, por cuanto, la ejecutada ha cumplido de forma 

parcial con el acuerdo de pago celebrado, sin embargo, se encuentra a la 

espera de la aprobación de un crédito en entidad financiera. Sírvase 

proveer. 

 
Manizales, 22 de octubre del 2021 

 
 

VANESSA SALZAR URUEÑA 
SECRETARIA  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1860 

    PROCESO:    EJECUTIVO  

    DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER QUINTERO 

    DEMANDADO:  SONIA RAMIREZ HERNANDEZ 

    RADICADO:   17001-40-03-005-2021-0015400 

 

Visto el informe secretarial que antecede, debe señalarse que una vez 

revisada la solicitud de suspensión del proceso por segunda vez, 

encuentra esta judicial que no se encuentra prohibición legal para 

conceder la misma, por tanto se cumple con las exigencias contenidas en 

el numeral segundo del artículo 161 del Código General del Proceso. En  

razón a ello, la que la suspensión está llamada a surtir efectos desde el 

28 de septiembre del 2021 hasta el 28 de noviembre del 2021. 

 

Finalmente, y frente a la solicitud de levantamiento de las cautelas, se 

advierte que mediante auto No. 1202 del 12 de julio del 2021, se ordenó 

el levantamiento de la medida de embargo de los dineros y demás 

depósitos financieros que poseía la demandada Ramírez Hernández, sin 

embargo, cabe precisar que su perfeccionamiento se encuentra en cabeza 

de la parte interesada, quien deberá REENVIAR el oficio circular a las 

diferentes entidades.  

 

Finalmente, debe señalarse que en concordancia con lo preceptuado en 

los artículos 2 literal c y 28 de la Ley 527 de 1999, la entidad receptora 
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tiene la carga de verificación de la autenticidad de dicho documento; lo 

anterior, en aras de brindar mayor confiabilidad y certeza del origen de la 

cautela decretada.  

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso desde el 28 de 

septiembre al 28 de noviembre del 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado electrónico No. 165 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 25 de octubre del 2021 

       

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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